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C f lP IT f íN m  G E H E R D L
de la  5.^ Región R tililo r

SECCIONJUSTICIA 

JUZGADO EJECUCIONES

l

Huesca

ty tf

\

limo. Sr.
. A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
 ̂__ Febrero de 1939, tengo el honor de remi-

tir a V. I. testimonio de la resolución re- 
caida en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. ^  muchos años. 
Huesca,-^íí^de-/^í?^.^¿*^*^e 1941. 

El Ejecucíonei,

V.

J l iH O . Sr. Presidente riel ‘Jrihuncil Peatonal de Pespottsahilidades Políticas'.
Z A R A G O Z A

:ja:GOBIERNO 
;s ^D E  ARAGON



G. 6,587,019
3

D I L I G E N C I A En este día se ha recibido la anterior com unicación  con  el 
testim onio de la sentencia a que hace referencia y  paso a dar 
cuenta a la Sala. —

H uesca, .............. _.de....í^?r :̂ :̂ .̂.._..........._de mfl
novecientos cuarenta y  ...... —

P R O V ID E N C IA

5 .5 .

..........

Huesca, -de. de mil
novecientos cuarenta .... —

P or recibida la anterior com unicación , con  la que se formará 
el oportuno expediente y  de la que se acusará recibo; y  el testi
m onio de la sentencia recaída en el sumarísimo.3é:^í^fi;ííírr<íírf^.......
núm ero ___con tr^ í5 .€ ..¿^ í< ’é<á¿¿.-„/¿kíí;ia6^................. ......
por el delito de ________ ______ ____
remítase con  oficio ai Juez de Instrucción de __
a los fines determinados en el artículo 53 y  demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal N acional....................................... ............

Lo acordaron los S . S. del margen y firma el Sr. Presidente,

J

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cum plido lo  anteriormente ordenado,
Certifico.

¡GOBIERNO 
¡DE ARAG<



RESPONSABILIDADES
POLITICAS

N .° Audi encía: 

N.®Ju2gado:

Año 194j
 ̂ O *Contra: \ 0 tAxWx)

ILMO. SR.:
Tengo el honor de par

ticipar aV. I. que con es
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad política, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. mu
chos años .

Benabarre.'L̂ .-r.
El Juez de Instrucción,

limo. Sr . de la Audiencia Pro-
yincial de HUESCA.

^ G O B IE R N O  
HSZDE ARAGON



¿e--r£spQns,abJlidad política de J O S R -P ocioX X o--B on ñ t............... ........
Exptc. n." . '^ 1  líáágado di B opabarrí». Audiencia de H u esca  n® X^7Q3rjLCtrí̂ r .. .... ,jn__' • .......Control P r - s . - ¡ ^  ....í > ( I I . « —-  ̂.
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Expedientes de Responsabilidades Políticas

OlH
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Inculpados: ..QCrt-^ 

Pueblo: ........•
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RlSPONSABILIDADES POLITICAS
i

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

--

Expedienta nijm>

Por estimarse es dPla competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
información relativa a .Ir'.O.Qi-fl-l.Q—
.3mfd4..„Vf

Para <jue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación ^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca 2l.. de........ -lS:£ijn!ro.............de l94!Íi

ór. ^üez de Onstracdón de________ a rr

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



civt£( í;R-.v2;ía: .soiá^ao a • 1 *''6ctÍrrl9rto da-^nfai.tarla-'^alladolld ú
nt 20 -7 S e c r '-*1 -yr-c^ trld'nr - -’ a B^3r;-riéiT---.e aT‘̂ -.fl«la rjt 
r52-?58 eeRQldo c'-^tTs JCgfi K^CI.sUC BOl v̂r y ocíjos nasdalj; qaa 0s ‘ 
jaee si tramite -:3a lat; d 11  ̂p-.̂ r-c! as dal p9íl:>do do ajÉ
caclón Tai-Unte da >‘Ttl Uerla Jí: v-iLI îJ Ŝ ’ .'-‘•LiaJ <B0.

f :-lÍ *>ŝ  Que

t
r3KTIPTCr'}í;ae en 6l citado procedlriants y a loi 
aa Indicarán ojirar Ict S’ ?;iUntas actuadoneBí
XI  —:iO 55.-SSKÍ': . ;rt/ .-in ^inaftarre a 18 do -eta"'ro do 19S8, 
i n  Año 2 í la n fa l . -V l f ta  Por si Cónsojo Se laaira j.'9rma;Jont9 j 
aoe da la r:« Re^lín'’ 'U n a *  .la  procanta cs îsa sa-a-trlma da .i 
c ía  ní'65E-28 del Jazp-Rdo do “ sna^aíta osntiB r

V ocho -rae,•'ido s i  nacal.Ba ' ?neor y rrocasRdee, y .í •.sa.iJi-iiu
cae el pioossado ¿[2¿3- , É Ü l l ¿ J * - a X ^  do jiaaifteAe
aentee Izaalsidlstae.o  bien formó r.arte dei prlnier ocoilté r hv 
Inci 'narlo  o era Ccncajal del Frente Poplat-.r al rroduclrse e 
^^ovlmlento.cayó Ayuntarlento coexist ió  y sctao conji2rits''i®ut8 
dlC' rTlrrter corrí tá,formando parte ■■e an. t ircsr comité o, Cone 
IroEi >.abléndoea darsnte la> 8ot lón  crn.lulitr  ̂ dal ^rl^ex comlt 
y Ayunta-Ciento del Prente ropqlai .incend laáO la? Tn-laslae y A3 , 
vo-lm'ueito exancUnen* en metálico a yarloe vednoe baj i amant 
de Jnmeaiato fusilamiento y datedando al del '^CTetciXlo,
coffiovfjpresallas por nO haberse hallado a su padre,sin ous dure 
la Éfrstlón del reíüuriflo’ c:)mité puids destacarse nada oo creto 5 
eefaiándose la  actuación del t rosro o '^onsajo lAanlclpal dl¡?o 
Local la v.ublicacl-'.n d 9 un - á̂ndo para la entr3?3 de armas por 
conslSerscoi dftiafrctcs lo oue motivó re§lstros.amenazas y mal 
Ĉ T ĉTl'íK.'í'Tj"5Cao los actos r allzados-i:' r víO procesado a que s 
i^ace refeianola e l  reEuotando anterior da esta sant 'ncla ,s l  bi' 
'•enotan :̂ r.a aetlvldad dolosa pue ha de ser objeto da sardón 
panal.as Ir'udable oua un dóble an5l l t ls ,ób j^ *  Ivo da loi.- aoto^ 
en s i  r- â Izados,y subjetivo a loe entecadentes,cultura y. ?raa< 
de pelíproridod de m  autor n o c e m i t a  atribuir le  art la ranall¿. 
maT'3íiE ta'Uíit actuación -Jtjfctaefeiüa a loe iif&ct:>z un i 11 / c ’iu -l._ 
''oí^an Tfco de ó-hesl-^n a r "^elló.slj.Ko ou-í la c j ir^lceton  ju 
r íd ica  ¿a. de ser an t>nor mas benipnoe al reputarle ccmo m ires 
auxUtares de Is e l lón ,de l ito  oua preveé y sanclo.,=i al art* . 
E40,del CédlíTO de j^aetlcia m il i tar . - n í  : í l  a rt*  c ita  o y 
de e^eneral apllcr^clón.--S‘AUA'*/'^S;Que d ebamoB de o->-denar y 
nan-os ** ±T,ooáno autor de'un delll-0 de auxilio
.'i la-tebellóh.eln oircor,atar*cSas atanunn 88,a‘ la pena de*-2Q,íü. _ 
Ales Y '■.Ti DTA e reclusión menor,con las aceee'rlas da 1-n o.bili- 
taeJón absoluta duranta al tisrapo de la n-ndena,siéndola da a'oi 
la tetV’ daá de la orlslón prvantlva áufrlda.-^fil nor^asta nizest 
fen^-ndla lo pronurélamos- y flr.7ía'?os*-J"'w'^ AL̂ .:.30#--JyASr sAH
m h  '̂•árC'TAS.-CASL's r'v'niAS D31 Hr-yc.-íiTAñTSTí c:Tirr¿ 

r:>’MlS'^.*«ubrlaados,-
5B.-'taracosa a 18 Se liovlembre dé 1936.-III  Año trl-ai^ 

fal.-'^CUYKLC irest'íT i s r - - '  lón'íi la eite-^a sen'sncla oua de- 
'•laro firme v ejetcat'^rla.-arí'sn 1 s sutos o'su *■ :stractor , era 
cumí 11 alante,noUílcaclón -'^rso M te s t l  .p'los y damas tramites 
de e je cu c ió n . -n  Auditor.-3?^ T̂>íC :̂ ‘í 0..̂ l.--^iubrlcr os.-Hay
un se l lo  er ti t'» ou- Plce .-Sa" '  -nón V iutar . -A uauor la  da jsrx

y .are pue c -  etey a efactoe dít s v r  .lútAóí',
, TRIBURAl .-S5ICEALDS ESSPC'ÍEA5TLmpSS ETLITICAS,' ^refenie r-a or “ n y vlsao'3 por S8® en ,,jasCí a ■.

l l _ .  . . . < n  VI  —

expld'

L tí

t. OjU t-w ’ -'■* -Y sr ~ -
3̂ ;¡^^ti*eT-bru de "11 no^-’C l antos cuarenta y imo.- 

P£ j^CV-SI-^SS

diez y se.le

-17 '' i *{>**'



VUMjV̂ JLWU>Q-..«lVIDENCIA JUEZ ( Benabarre, a'^JUMA^XWIU? üU/- 
S r . I Am ÍX W a..

J

&Iju

Fot recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad pQlítioa que al 
efecto se forme. Regístrese y^iumérese dicho 
expediente en el libro_ correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraida por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F.E. T.', Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publíquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

jnandó y firma S. S." doy fé'

;Ia m m A o

V  //
iplida el mismo dia, doy fe.

: GOBIERNO 
:DE ARAGON
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DILIGENCIA —  En Benabarre a dUjla>

de mil novecientos cuarenta .. . Para hacer constar
que en el «Boletín Ofioial»Yde esta fecha aparece publi
cado el Edicto cuya Inserción fué acordada; doy fe

'GOBIERNO



JUZGADO DB INSTRUCCION 

BENABARRB
12

(^xpedi^nte Núm 
Contra

En el expediente administra
tivo anotado al margen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 

 ̂ comprensivos de los extremos
siguientes:

A. ) Filiaciónpolitioadel inculpado:
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Indole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelaoión con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto sea posible, losao- 
tosdehostilidadaéste.

E. ) Testimonios» demás
pruebas que s d e base al informe.

F. ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre. :

G. ) Si dejó en zona liberada "cónyuge^ e 
hijos, sus nombres, edad:^, estací'O'y s.o.tó:e 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre-
. sos.

I. ) Cual sea el jornal deunbraoeroen 
la localidad

Y J. ) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre *

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON





A.9,259,333

i
f -

O R D E N E S

En Cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Munioipals
(SaJÜÜLo  .............

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre- 
praotique las diligencias que a continuación se 

esan, y una vez hecho, la devuelva con las actua- 
s que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
ras tanto acusar recibo. (I

Benabarre , a . W . . de............... de 194j
El Seoi^tario,

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse:

1. ® Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deP.E.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y

2. ® Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON
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En. cuirinlinlento a üu resp eta 
b le  e s c r i t o  ae feciia  30 ele Mayo 
ú lt iiüo ,por  e l  que. in te re sa  in l 'ór  
raes l e í  v e c in o  de Iusáa,JOSE PO- 
OIELLO SO:JET,tei;go a b ien  i n f o r 
mar-sobre l o s  extremos que en e l  
mismo in te re s a ,

2̂ ) . P erten eció  a l  p a r t id o 'J e  i z 
quierda P adica l S o c ia l i s t a .

B) De'aeiapef^ e l  cart-O de Vocal 
del primer Comité y Presidente  
del'.secundo en Luzás.

C) Su'ma.nera ue condu cirse  en d i -  
ciio.car^'o fue mala. .

P) ' Su a c tu a c ión  en r e la c ió n  con 
e l  Alzamiento P a t r i ó t i c o f u á  
c o n tra r ia  a l  mi'Kiino ,nabienao toma 
do. parte  en la  queoia y d estru c 
c ió n  d e l .a r c i i iv o  M un ic ipa l, i^ ile- 
s la  e i juposición  de maltas a la s  
personas d e sa fe c ta s  a la  causa 
m arxista ,de  Éuzás,

E) Testim onio y pruebas que s i r 
ven de base para' e l  ’in io rm es , l o s  
antecedentes que obran d e l m is- 
no en este  Puesto,.

P) . En la  .'actualidad se encuentra 
ei- l ib e r t a d  co n d ic io n a l  eii La
zó 1 ■

0) 3u esposa e L i ja  permanecieron 
en su compañía en Luzás. • *,

H) I'Jó se-, l e  reconocen  b ien es  de.

^ G O B IE R N O  
S ^ D E  ARAGON





iJ’ñfñturñ LoceV ñ.e 
y Ifis ¿J’ .Ó.N.S, 

Luzas,
i ú

/,O

curi'Dli"ilento a su atonta comonicacion
en la  aue se interesa informes ^el vecino 

e este local^^sí^ POCIT̂ LO BONIüI’ ^ten- fi
p:o hevien el informarle ie  !)oa extremos s1H 
yuientes,

A) Perteneció al parti'^.o Izouier'l’ as,Naci
onal Sinrlioaliata.

B) Perteneció al T)r1mer Vomite como Vocal y 
Presl'^ente -^el seí̂ uni&o*

C) Manera ñe conducirse reí^ular,
B) ifin actuación conreferencia al ¿'¡^vimiento N?

cional ero contrario del mismo,y destrctor 
de los archibos Municinales.y contrario co 
tra personas de 'derechas.

P) Bn la  actualida'^ se encuentra en esta local] 
dad en libertad condicional,

G-) Sus familiares en su comnaríia.
H) No se le  reconoce bienes,

Bl jornal del Bracero de la  localidad es deí 
LO.nesetas,

I I )  Sus padres- se llamanron francisco y loaoulnj 
fa llecid os,
Por Bios Bst>8~8 y su ^evolución Nacional 
Sindi cali sta.
Luzás S5 de íunio de lb4X,

Bl le fe  dcl Movim ento

^r. Juez Municipal de..........................................  Luzá s.

; GOBIERNO
: d e  a r a g o n i



n

/ /

Ayuntamiento. 
. Luzás.

I I )

Kn í'u-iT'T í> erclon
r.rjlP fue ?'> 1 n'.--v.B  .vecino
r n 100-1= -J— V.
ífo h«Tl-*'r. -:í1 : r-> r-? oí •• ■ ■*♦■. ' oí? «vtromos s - -
cna'o.ntoy, , m j
Portonoc=o Rl T.rrtl-̂ 0 .--yn-.rer'^os.^nci-

P^rt^noclo si -r.vri. 50 -orno Vocal v
Ireffi'^enta aesrunsto*
imanare con(''uolrrj«! repular^
Bn actuación óonrefarenola el iovimiento «e 
cional oro contrario '’ al mismo,y '^estrctor 
4 o los archlbos Municipales,y contrario con 
tra 'Dareí)iic-i 'o 'orCchcs,
Sn 1 8 aiixueli< *̂6 ' se encuentre en esta local
r* 5̂  sn "í :bertRíl coE-fliclonsl, 
siis familiares en su com'Da’Ua.
No sa le  reconoce llen es ,

jornal '^el -bracero '■"'e la  localif^a'^ es o
LO.'oftsetas, _  t  ,
Stas i^a-lrcs se llam^rrc’'- -í^rancisco y 
fpllaci'los*
b-?os puar'̂ ’ e e V.S, muchos años,
Luzí^s R9 e Sí^-nti-mbre ñe 194.ñ 

El
Aíwi/i'V:

irá-

•? r-̂ í

Juez ^inUoioal < 1 e , • I-uzás«

: GOBIERNO 
:DE ARAGON



D.3/j 4S-}S3
CuriTii 7  notlflquftse cuento «1 3r, Jufta instrucción
ñ*?t1 l ?̂T*ti,ío Üoneberre^y reoul'Tfro^e Inforrr^o oj*̂  ^
OuTf> y^vTooo^ Co-fif^n'lrnt® Hrjí»f?trv 1?« CHifir’ ie  Civil,iTf,fe lo ce l 
d» i ’e len j '‘ ,7  la s  J.O.Sí.ü.sobr» loe  o r t r c ^ s  onf= cr. eoi í̂al^n en lr> 
n o t i f ’ ceelon o^^junte, y ouf? cor^rer^ceen on e^t© Juzíta'̂ o '̂3unlc1,

n ^09 vAAinos on*̂  se r«1,ecionan, ■Hê non Av^nnuy ^^effillnv,Antonio- iTí'nehn I .iop ,*  •̂ ofti?u5if veinte lora corr1.cn~
Uíin^o‘‘7 flrr!á''B^^S^ríblome'^'Sr|u^í*ene^ Ju«?t ¿̂ unl ciniíl <̂ 0 este '̂ee' 
V.c. i'URíía tres »’?e- ■^entlcnbrs'vC) m T3 ’l £7 Juez l¿UIilCÍT)ol* ■Si S^crotsrio,

<» 1 ccclcn í Sn £l raí;

í-V

e Ifl feche le  le  providencie
on lcln io  

Iso^ Joa- 
le  urovi-

ciiole 0ntorior,oui9l0n entere oís v firmen '̂ e o'jo eert?.flco ,
^ ^  Juoez »iuniclT)el, ^  fe d e ra n te .  ̂ iSi Sf^cretcrli

’Ô

r  ' • . i: :ár'■•*•' V '£n  ^  Tnjoblc de a veinte t }̂ ^cnti'^íhr
y '

/>5^estnndo celebre-• :f rí'':o audiencia pub*»<ce yertolome ^^au^íeííd.**^^: üunlcinni de este 
'^<*strito,eor aslatíjucie d?i S e c to tr r l^ ;^  Joeruin ¿'renco chacón,si
endo le  hora 3i?” fíl(ídí3 nn la  nrovllíd^Íp antertoT cow ^rece 
de esta loeeltdad ^emon Ardenuv Sj^funuv^rstiyor '’o r;̂ n̂d, ost 
nrof^Rlon lebTR ’̂or^nftturpi y vedno d** este lo cd ld e d  «on c 
señal d d  »>jere1c1o con fíente, jurementedo

co’rrnerece ol 7ecl®c 
atado cesad 
oedui e ner

‘̂or^R léfol oro^ietto

Que estebo desempeñándolo.

d el m1 sra.0 

esta loca-

cartado J'OSE POCI LLO BONJÍT,
A) Dicho individuo de Izquier'^as.
B) Perteneció al Comité sin saber el tierano
C) Su actuación regular,
D) Su actuación en relación con el Alzamiento era contrario
E) Testimonio no tengo ninguno.
P) En la- actualidad se encuentra en libertad condicional en

l ided ,
G) Sus familiares en su comnañia.
H) No le  rec''nozco bienes,
I) Jornal de un bracero de esta localidad es de lO.mesetas. 

>us padres se llaman Prancisco y Joaou na Pallecidos.
to-^o lo ou  ̂ puedo manifestar me ra tifico  y firmo con el 

,le mi ê . Secretario de eme certefico.
Declarante. , Ex Secreta

Juez

3: ¡z í-Iunicipal

y• Acto^e^ido aritíe^i’ luiJiiii! uüLury^::;^:#írTa' misma forma que la 
' ,anterior7comparece el vecino de este local Antonio l’̂Iorancho

' Di isa, mayor de edad, estado casado, profesión labrador,con cédula
personal del ejercic'’o corionte,= Interrogado = manifiesta conoce 
al encartado José Pociello Banet».

A) licho vecino era de Izquierdas,moderadas.
B) Desempeño el cargo en el Comité como Presidente, sin que me coste 

el tiempo que actuó,
C) Su actuación regular.
D) Sus actuaciones con el Alzamiento Patriótico era contrario del 

mismo,
E) Testimonios ninguno.P) En la actualidad se encuentra en libertad condicional.en esta 

localidad,
G) Sus -¡"amillares en su eompañia,
H) No me consta ^ue tenga bienes de ninguna clase. .
I) Ex jornal '■‘’ el bracero de

DL) Sus padres sellamaron Pr
5 esta localidad es de lO ,pesetas, 
'ancisco y Joaquina fa llecid os.
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lo oue -Duefl-o manifestar ratifio-o 
el Secretario oue certefico. 

uez, Munlcjj)al •■EJ El Declarai^te,

y firmo con el Sr. Juez 

El Secretario.

;o ■Peí?:u'Ki -̂̂ nte la misma autori<^a^,
''erior comnarece el vecino‘ '’ e esta-íí^^ali'iad

sma an^forma oue el a: 
(iijo llamarse Joaquin

Solano Ariro.mayor e-̂ s'̂  ,esta'io casaf^o, nrofesion labra'lor, con cedu- » 
la -oersonal flel ejercicio corriente.=Interroo;a^o=í= mam'fi esta conoce h 
al encerta’**’o José Pocieiio Bonet.

A) D • cho' in'̂   ̂vi-^uo era ’ie - zaui er'^as. sin saber 
1 í a-̂ o •

a qtie nartido estaba a fil  

tenia.

en este loca-

(y
í?

Me consta oue estaba en el Comité sin saber oue careo 
Msnera '̂ e con'^ucir reí^ular.
Su actuación con el I îovimiento Nacional contrario ^el mismo 
l'estim'nios ninguno.
En la actuali^e^ se encuentra en libertad cond*:cLonal 
_lida'̂ .

Sus familiares en su comnañia en evSta localidad,
No se le  reconocen bienes.
El Jornal de un bracero ^de la  lo ca lid a d  es de LO.-peseta^s.
Sus nadres se llamaroo francisco y Joacuina fe n ec id o s / 

s todo lo oue pue'-'’o manifestar me ratifico , y firmo con el 
y de mi el Secretarlo áe que doy fe , 

offl El Juez Municipal, Ei declarante, Ei Secretarlo.

ez

^ A
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DIIiIGHTCIÁ.- lia extiendo paxa hacer oonetsx qh« fiegan aparecen 
en lo s  lib reo  obrantes en este Juzgado# con focha 28 de ootubre 
de 194-3 se decreto e l sobresei:rdente del presente expeáloate# 
eanoelandose y dejándose sin  e fecto  toda traba ¿ recobrando el 
interoBiido la  llbris ¿iop osicidn  ¿o sus bienes* El referido auto 
se n o t i f ic o  neiier.te public:'^i5n en in se ic iín  en e l Soletan Ofi
c ia l  de la  PrcYincla de Huesca de fecha 2 de diciembre de 134b . 

BEIfABAF-RE# nueve fie novleopibre fie mil novecientos cincuenta y

s e is . Doy fe* •'¿i
«c í-

<-Li luCj u. r
''R’-r

tP.
SECKETARI*
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